
Núm. 75.—Sábado 9 de Noviembre de 1872.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÚ0ICO SE PÜBLIGA LOS NfflB METES, SÁBADOS \ DOMINGOS—PRECIO DE «BICIDN 20 PESETAS AL AfiO.

SECCION. PRirAERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

^Gaceta^-? Noviembre de 1872.)

Excmo/ Sr.: Para regularizar y facilitar en 
cuanto sea posible el alistamiento mandado llevar 
á cabo por Real órdeñ de esta fecha á fin de refor
zar con 12.000 hombres al ejército de Cuba, el 
Bey (Q. D. G.) se ha dignado prevenir la obser
vancia de las siguientes instrucciones:

1 .a La Caja general de Ultramar hará que 
marchen desde sus centros de recluta á los pue
blos del interior para que la promuevan en ellos 
banderines compuestos de un Oficial, un sargento 
y dos ó cuatro voluntarios, cuyos banderines ha
brán de visitar precísamete las poblaciones de 
Reus, Tarragona, Tortosa, Manresa, Vieh y Ge
rona, así como los pueblos de la costa. Otro ban- 
derin recorrerá al Principado de Astúrias; otro los 
pueblos más importantes de la costa de Galicia, 
y otro la costa y pueblos de las Provincias Vas
congadas.

2 .a Las circulares se publicarán en los dialec
tos de las respectivas provincias, enviándose nú
mero suficiente de aquellas á los depósitos de pri

sioneros carlistas; quedando autorizada la Caja 
general de Ultramar para realizar todos los gas
tos que estas prescripciones ocasionen.

3 .a No se admitirá individuo alguno, se cual
quiera su procedencia, sin que prévios los dos re
conocimientos reglamentarios sea dado por útil 
para el servicio en la expresada isla; pero la gra
tificación que esta señalada y ha de abonarse á 
¡os Facultativos que practiquen dicho servicio de
berá satisfacerla la Caja general de Ultramar sin 
cargo á los interesados.

4 .a Los soldados y clases del ejército de la Pe
nínsula que sean admitidos para su pase á Cuba 
principiarán á cobrar sus haberes al respecto de 
América por la Caja general de Ultramar desde 
el dia en que sean baja en sus respectivos cuer
pos; pero los que tuviesen débitos en sus ajustes 
los saldarán antes con cargo á la gratificación 
de 250 pesetas que han de percibir, y los que re
sulten con alcances los recibirán en mano en el 
expresado acto de su baja; de modo que las libre
tas han de aparecer iguales en los abonos y car
gos, con lo que no habrá relaciones de débitos y 
■créditos.

5 .a Los depósitos de ingreso serán los siguien
tes: el de Madrid para los alistados de todas pro
cedencias en los distritos de Castilla la Nueva r
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Castilla la Vieja, Provincias Vascongadas y Ara
gón; el de Santander para los de Burgos; el de la 
Coruna para los de Galicia; el de Barcelona para 
los de Cataluña é islas Baleares; el de Valencia 
para ios del mismo distrito; el de Cádiz para los 
de Andalucía é islas Canarias, y el de Málaga pa
ra los de Granada; en cuyos depósitos y banderi
nes no permanecerán los alistados más tiempo 
que el indispensable para su concentración y em
barque en Cádiz ó puertos que se determinen; en 
el concepto de que los que ingresen en los depósi
tos de Barcelona, Valencia, Santander y la Coru- 
ña serán trasportados por mar á Cádiz por cuenta 
de la empresa de vapores, según ya se halla esta
blecido.

6 .a Para que los alistados de todas proceden
cias se concentren en Cádiz con la mayor rapidez 
deberán emprender la marcha oara los menciona
dos depósitos de ingreso tan pronto como se re
unan partidas de 2D á 25 hombres, aprovechando 
las vías terreas que encuentren; satisfaciéndose 
el gasto de pasaje por la Caja general de Ultra
mar con cargo al crédito extraordinario pedido 
para este alistamiento. A los conductores se les 
abonará la gratificación de 50 y 25 pesetas, según 
pertenezcan ála clase de Oficial ó á la de Sargen
to, además del trasporte de ida y vuelta por ferro
carril, con arreglo á lo que se viene practicando 
en anteriores alistamientos. Los Jefes conducto
res llevarán consigo para entregar en los respec
tivos depósitos las filiaciones duplicadas y demás 
documentos que están prevenidos.

7 .a Con objeto de que no haya dilación en el re- j 
integro d3 las cantidades que por haberes y pasaje 
en ferro-carril ú otros conceptos hayan podido 
anticipar los cuerpos, la Caja general de Ultramar 
colocará desde luego fondos suficientes en los de
pósitos y banderines, así como también en uno 
de los cuerpos de guarnición en cada capital del 
distrito. Para todos los efectos económicos, tanto 
los cuerpos como los batallones de reserva se en
tenderán directamente con los depósitos hasta ul
timar las cuentas de esta recluta, dirigiéndose 
también a la Caja general de Ultramar en cual
quiera consulta ó duda que les ocurra.

8 .a Los Directores generales de las armas re
feridas darán parte por escrito á este Ministerio 
cada dos dias del número de alistados en los cuer
pos de las suyas respectivas, y los Capitanes ge
nerales las darán igualmente por telégrafo en el 
mismo período'de los reclutados y alistados de to
das procedencias, con expresión de las fechas en 
que hayan emprendido la marcha para los depósi
tos de ingreso; cuidando el Jefe de la Caja gene
ral de Ultramar de dar la misma noticia respec-

--------- - ---------------------------
to del número de ingresados en cada uno de los 
depósitos y banderines, con especificación de sus 
procedencias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1872. —- 
Córdova.

Señor......

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Recomiendo á los gres. Alcaldes, Jueces muni

cipales y demás agentes de mi autoridad, la bus
ca y captura de un sugeto llamado Ensebio, cuyo 
apellido se ignora, natural de Nágera, y que ha 
estado sirviendo de molinero en Corella, cuyas 
señas se expresan á continuación; y si fuere ha
bido lo remitirán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Tudela, donde se le sigue 
cansa por el delito de estafa.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Serías d,el Eusebia.
Edad sobre 23 años, estatura alta, ojos casta

ños y pelo id., boca grande, nariz regular, barba 
poca; viste pantalón de lanilla blanco en mal uso, 
chaleco de lo mismo y con unas motitas encar
nadas, chaqueta de lanilla, color plomo, faja 
blanca con rayas encarnadas, boina blanca, al
pargatas cerradas con trencilla verde.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales y demás agentes de mi autoridad, la bus
ca y detención de Juliana Benito, demente, fuga
da del Hospital de esta ciudad, de 24 años de edad, 
natural de Uruñuela, provincia de Logroño, ca
sada con Gregorio Diez; y si fuere habida la re
mitirán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces municipa
les y demás agentes de mi autoridad, la averigua
ción del paradero y detención de un caballo de 
las señas que se dirán, que en la noche del día 2 
del actual desapareció de la posada de doña Ru- 
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desinda Borbcn, en el pueblo de Zuera, y si fuere 
hallado lo remitirán al Sr. Alcalde del expresado 
pueblo de Zuera, dándome cuenta.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Señas del caballo.
Entero, pequeño, de la casta de Navarra, edad 

8 ú 9 años, pelo royo, un lunar blanco en la fren
te, la crin cortada, pelos blancos en los costillares, 
un poco topino.

Se c r e t a r ía —Negociado 5.°
El Sr. Brigadier Comandante Genera! Subins

pector de Artillería de este distrito, con fecha 5 del 
actual, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr.: Director general del cuerpo, 
con fecha 2 del actual, me dice lo siguiente:

«Exornó. Sr.; Vacante la plaza de segundo 
maestro examinador del parque de Cartagena, he 
dispuesto se cubra por medio de oposieion ante la 
Junta facultativa del establecimiento, ateniéndose 
al programa circulado en 25 de Octubre de 1870 
para la provisión de una plaza de primer maestro 
examinador en la fábrica de Oviedo, si bien la ex
tensión que se dá á las materias del examen que
dará limitada por la menor categoría del empleo 
vacante y subordinada siempre al criterio de la 
Junta, debiendo verificarse las oposiciones el dia 
25 del mes actual. Lo digo á V. E. para su conoci
miento, á fin de que se publique la vacante en los 
periódicos oficiales del distrito de su mando, cir
culándola al propio tiempo entre el personal de 
maestros y operarios de las fábricas y parques 
dependientes de esa Subinspeccion.»

Lo traslado á V. S., suplicándole tenga la bon
dad de ordenar se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  
déla provincia.»

Y conforme se me interesa, he acordado la in
serción de la presente á los fines que quedan ex
presados.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1872.—El Gober
nador, Celestino Miguel.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del de Noviembre 
de 1872.

Reunidos en el salón de sesiones los señores 

Diputados provinciales y otros electos para este 
cargo, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y siendo la hora seña
da, declaró éste abiertas, en nombre del Gobierno, 
las sesionas del, segundo periodo semestral, ofre
ciendo después á la Corporación su cooperación 
más eficaz en cuanto se relacionase con los inte
reses provinciales y el servicio público..

. Dióle gracias en nombre da la Diputación el se
ñor Vicepresidente, y habiéndose retirado acto 
continuo el Se, Gobernador, ocupó la presidencia 
el Sr. Martou.

Procedióse inmediatamente á la designación de 
Secretarios interinos, y recayó en los Sres. Tello 
y García Gil.

Dada lectura al acta de ¡a anterior sesión ordi
naria, correspondiente al dia 2 de Julio, fué apro
bada.

El Sr. Presidente manifestó que iba á nombrar
se la Comisión de examen de actas de los señores 
Diputados electos, y á fin de que pudiera estu
diarlas y formular dictámen se suspendería des
pués la sesión. .

Efectuada la indicada votación por papeletas 
y hecho el escrutinio, resultaron elegidos para 
constituir la referida Comisión de examen de ac
tas los Sres. García Gil por 30 votos, Villa verde 
por 29 y Radio por 29; habiendo obtenido un voto 
respectivament'i los Sres. Galbo, Perez y Franco 
y Marqueta.

Seguidamente se suspendió la sesión hasta las 
tres de la tarde.

Continuando á esta hora, dióse cuenta de los 
dictémenesi.f irmnlados por la Comisión de actas.

Leido el primero, proponiendo la admisión de 
los Sres. D. Bernardo Marquet y Bofill, D José 
María Lázaro y González, D. Victoriano Castillo 
y Tejada, D. Estéban.López Ez rnerra, D. Magín 
Jordana, D- Antonio Billesteros y Galindo, don 
Matías Galbo y Olivan. D. Mariano Arredondo y 
Collar, DÍFranoisco Velazquez y Lorente, D. Jor
ge Perez y Franco, D. Gervasio Ucelay. D. Ber
nardo F°ison, D. Ensebio Cabrera y Carnicer, don 
José Millan y Martin, D. Rafael Marqueta y Bur- 
bano, D. Vicenle González de Agüero y Alcain, 
D Pedro Martínez Monguilan, D. Juan Zabal, don 
Segundo Franco y Lanaja, D. Joaquín Delgado y 
Pascual y D. Casiano Arrizaba!aga, como Dipu
tados por los r.e-qpétivos distritos del Arrabal y 
La Seo de Zaragoza, Magallon, Ejea, Calatayud 
primero y segundo distrito, Villanueva de Gálle- 
go, Sós, Pedrola, Alagon, Villalengua, Ruesta, 
Cariñena, Maínar. Brea, ViHarroya de la Sierra, 
Sádaba, La Almunia, Longares, Used y Bujara- 
loz, y abierta discusión sin que nadie pidiera la 

M.C.D. 2022



496 BOLETIN OFICIAL

palabra en contra, quedó aprobado el dictamen, 
declarando el Sr. Presidente admitidos á los seño
res Diputados á que el mismo se referia.

Leido el segundo, relativo al acta del distrito 
de Gallur, proponiendo la admisión del Diputado 
electo D. Valero Ortubia, por no afectar á la ca
pacidad del mismo ni á la validez de la elección 
la protesta que en aquella constaba, y dejando á 
la resolución de la Diputación provincial si habia 
de remitirse ó no á los Tribunales el tanto de cul
pa resultante contra el Presidente del colegio de 
Boquiñeni por abandono de la presidencia antes 
de terminar la elección, el Sr. Presidente puso á 
discusión los dos extremos que el dictamen com- 
prendia.

Quedó desde luego aprobado el primero y ad
mitido como Diputado el Sr. Ortubia; y en cuanto 
al segundo manifestó el Sr. Presidente que con
vendría que la Comisión de actas expresase ter
minantemente su opinión.

A nombre de la misma dijo el Sr. García Gil 
que, habiendo faltado el mencionado Presidente á 
las obligaciones de su cargo, resultaba una in
fracción penada por la ley, y como la denuncia 
de las faltas ó delitos electorales era popular, 
creia que la Diputación no debía dejar pasar des
apercibida la citada infracción.

El Sr. Marton significó que aun cuando opina
ba en contrario, porque siendo la acción popular, 
no parecía propio hacer á la Corporación denun
ciadora, cuando los electores no habían hecho uso 
de su derecho, se sometería el punto á votación.

Verificada ésta en forma ordinaria, resultó des
estimado por mayoría el parecer de la Comisión.

Leyóse acto continuo el siguiente dictámen:
«Visto el expediente electoral del distrito de 

Azuara, del que aparece haber sido elegido Dipu
tado D. Aniceto Cía vería y Nebra; resultando del 
mismo que se protesta la elección por hallarse el 
elegido desempeñando las funciones de Promotor- 
fiscal sustituto del Juzgado de primera instancia 
del partido judicial á que dicho distrito corres
ponde, fundándose en los artículos 2.° y 10 y ca
so 3.° del 7.° de la ley electoral y en el 22 de la 
provincial, refutándosele también por ser Conce
jal de Letúx; resultando que sin hacerse mención 
especial en la protesta se acompaña certificación 
de haber sido el elegido procesado y sentenciado 
á cinco anos de presidio correccional por el delito 
de robo de pap des, de cuya pena fué amnisfiado, 
hallándose sufriendo la condena antes de su elec
ción: considerando que el cargo de Promotor fis
cal no es del nombramiento del Gobierno con ejer
cicio de autoridad, úuico que inhabilitaría al se
ñor Clavería para el de Diputado provincial, se

gún el art. 7.° de la ley electoral: considerando 
que si bien el art. 12 de la misma ley declara in
compatible con todo destino público el cargo de 
Diputado, debe entenderse que el referido Sr° Gia- 
vería renunció el que desempeñaba al presentar 
su acta de Diputado provincial, en cuyo caso se 
hallaba también respecto del de Regidor Síndico 
del Ayuntamiento de Letúx, declarado también 
incompatible con el de Diputado por el art. 13 d-e 
la referida ley electoral y por el 22 de la provin
cial que los protestantes invocan? considerando 
que los Promotores fiscales no ejercen jurisdic
ción, que en acepción general reside únicamente 
en las autoridades encargadas de poner las leyes 
en ejecución y de aplicarlas en los juicios, tanto 
civiles como criminales; y considerando, por úl
timo, que amnistiado el. Sr. Clavería de la pena 
que se le impuso por el delito de que se ha habla
do anteriormente, ha desaparecido éste para todos 
los efectos civiles, y se halla por lo tanto rehabi
litado y en el caso expreso en el párrafo s.0 del 
art. 20 de la ley electoral:

Vistas las disposiciones legales que quedan ci
tadas, la Comisión de examen de actas tiene el 
honor de proponer á la Diputación la aprobación 
de la de Azuara, la declaración de capacidad le
gal del elegido para el cargo de Diputado y su 
admisión como tal. La Diputación, no obstante, et
cétera. Zaragoza 2 de Noviembre de 1872.—An
tonio García Gil.—Juan Julián Radio.—Manuel 
Villaverde.»

Aprobado el dictámen sin discusión quedó ad
mitido como Diputado por el distrito de Azuara 
el Sr. Clavería.

El Sr. Presidente anunció que iba á procederse 
á la elección do cargos y nombramiento de Co
misiones.

Verificada votación por papeletas para la elec
ción de Presidente y hecho el escrutinio, dió el re
sultado siguiente: D. Joaquín Marton y Gavin, 20 
votos; D. Matías Galbe y Olivan, 11; D. José Te- 
11o, 1; papeletas en blanco, 1: habiendo por tanto 
obtenido mayoría D. Joaquín Marton y Gavin.

Siguió en la misma forma la votación para Vice
presidente, obteniendo votos D. Juan Zabal, 19; 
D. José Tello, 11, y apareciendo 3 papeletas en 
blanco: quedando por consiguiente nombrado don 
Juan Zabal.

En la votación para Secretarios obtuvieron vo
tos D. Pedro Martínez Monguilan, 20; D. Victo
riano Castillo, 18; D. José María Lázaro, 13; don 
Antonio García Gil,11; D. Francisco Velazquéz, 1; 
D. Ventura Padilla, 1; resultando también una 
papeleta en blanco: siendo proclamados Secreta
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rios por haber obtenido mayoría los Sres. Martin 
nez Mongnilan y Castillo.

Habiendo hecho notar el Sr. Galbe que la pro
clamación para los cargos se habia hecho por ma
yoría absoluta, lo que S. S. creía una equivoca
ción, contestó el tir. Pesidonto que la mayoría 
era absoluta con relación á los votantes, aun 
cuando no lo fuese relativamente al total de Di- 
putadOjS; y que si alguna reclamación tenia que 
hacer el Sr Galbe sobre la validez de la elección, 
prodria en forma procedente usar de su derecho, 
que le quedaba reservado.

(En este momento entró en el sa’lon el Sí*. La- 
sierra.)

Procediéndose al nombramiento de cuatro in
dividuos de la Comisión Provincial, por cesar dos 
en virtud de renovación y otros dos como Dipu
tados salientes, verificóse la votación, y practica
do el escrutinio dió el resultado siguiente:

D. Juan Julián Racho.................. 22 votos.
Ventura Padilla........................ 21
Valero Ortubia........... 19
Mariano Arredondo.................. 18 
Antonio García Gil................... 14
José María Lázaro............... . . 14
Matías Galbe........................    10
José Tello................................. 9
Bernardo Marquet.................   4
Antononio Arroyo.................... 2
Victoriano Castillo................... 1
Pedro-Martínez Monguilan.... 1
Papeletas en blanco.................. 1

Habiendo obtenido mayoría los Sres. Racho, 
Padilla, Ortubia y Arredondo, el Sr. Residente de
claró quedaban nombrados vocales de la Comisión 
Provincial.

Mediante votación en igual forma que las ante
riores, fueron nombrados para constituir la Comi
sión de Beneficencia, D. Nicolás Giménez, por 31 
votos: D. Francisco Lasierra, D. Juan Francisco 
Ramírez, D. Ensebio Cabrera, D. Valero Ortubia y 
D. Bernardo Frison, por 22: D. Juan Zabal y D. Es
teban López Ezquerra, por 21; y D. Antonio Ba
llesteros y D. Saturnino Roldan, por 18; habiendo 
también obtenido votqÉ D. Francisco Velazquez, 
11; D. Matías Galbe, 3; D. Benito Girauta, 2; y don 
Bernardo Marquet, D. José María Lázaro, D. Jorge 
Perez, D. Rafael Marqueta, D. Mariano Manuel 
Perez y D. Antonio García Gil, 1; y resultando 
igualmente dos papeletas en blanco.

Propuso el Sr. García Gil se agregase á los 
nombrados al Sr. Velazquez que, como Profesor 
de Medicina, podría prestar buenos servicios en 
la Comisión, y no obstante la oposición de este, 
así lo acordó la Diputación por unanimidad.

Habiendo indicado el Sr. Presidente que para 
evitar la gran pérdida de tiempo que con las vo
taciones resultaba, podiau nombrarse las demás 
Comisiones por aclamación si todos los Sres. Di
putados estaban conformes con la designación he
cha en las listas que podrían leerse, fué consul
tada la Diputación, y se acordó el nombramiento 
en esa forma, haciendo constar sus votos en con
tra los Sres. Marquet y Galbe. OviZ

En virtud del acuerdo adoptado quedaron cons
tituidas las demás Comisiones del modo siguiente.

Comisión de Instrucción pática,
D. Antonio García Gil.

Mariano Ciriquian.
Manuel Villaverde.
Mariano Genzor. "
Rafael Marqueta. .
Estéban López Ezquerra.

. . Jorge Perez. . .
José Tello. •
Victoriano Castillo, 
Juan Zabal. 
Mariano Arredondo.

Comisión de Oirás publicas.
D. Benito Girauta. -

Mariano Manuel Perez.
José Tello. . . ,
Bernardo Frison. . ■
Gervasio Ucelay.
Vicente González.
Magín Jordán a.
Antonio Ballesteros. -
Joaquín Delgado. z! .
Matías Galbe Olivan.

Comisión de Bellas artes, 'monumentos y arcM-oos.
D. Saturnino Roldan.

Gregorio Velasco. 
Bernardo Marquet.
Jorge Perez.
Pedro Martínez Monguilan. 
José María Lázaro.
Franccisco Velazquez. 
José Tello.

Comisión de Bienes nacionales, Roturaciones y 
Aprorechamientos comunes.

" D. Antonio Arroyo. ' 
Antonio García Gil. 
Manuel Villaverde.
Segundo- Franco. ’
Casiano Arrizábala^. 
Juan Samper.
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Estéban López Ezquerra.
Mariano Genzor.
Rafael Marqueta.
Joaquin Delgado.
Jorge Perez.
Magin Jordana.

Comisiou de Hacienda.

D. Nicolás Giménez.
Mariano Ciriquian.

. r José Millan. .
Joaquin Delgado.
Bernardo Marquet.
Magin Jordana. , 
Estéban López Ezquerra. 
Ignacio Grassa.

Para revisar é informar los expedientes que ha 
de resolver la Corporación en las sesiones del ac
tual periodo, fueron nombrados los Sres. López 
Ezquerra, Marqueta, Galbe, García Gil, Villaver- 
dey Ciriquian.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo lag 
seis y media.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 64 
de la ley orgánica provincial, esta Comisión ha 
acordado señalar para celebrar sus sesiones los 
martes, jueves y sábados á las once de su mañana.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1872.—El Vice
presidente, Valero Ortubia.—D. A. de la Comisión, 
Francisco Bellostas, Secretario.

SECCION QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de cien pesetas, el 
aprovechamiento de los pastos del monte Soto- 
raso, del pueblo de Osera.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 20 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaria de la Municipalidad obrará 

con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones qne corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinabas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1872.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

INSPECCION DE BENEFICENCIA PARTICIPAR DE ESTA PROVINCIA.

Anuncio.
Por testamento otorgado en Madrid á 9 de Abril 

de 1873, D. Ignacio Monreal fundó diferentes 
obras pias y nombró patronos á los descendientes 
de las familias de doña Agustina Monreal y Lo-r 
pez, doña Ana Monreal y López, doña Laura Ter- 
roz y Monreal y D. Matías Terrazas.

Los que en la actualidad sean patronos ó se 
crean con derecho á ejercer el patronato se servi
rán presentar los documentos en que justifiquen 
su derecho en esta oficina, sita en la calle de Es
partero, núm. I, cuarto principal, en el término 
de 30 dias.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1872.—El Ins
pector de Beneficencia particular, Manuel León 
y Torán.

SECCION SEXTA.

El reparto provincial y municipal de esta villa, 
correspondiente al presente año económico de 
1872-73, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término de ocho dias, 
en cuyo término los vecinos y terratenientes 
podrán enterarse de las cuotas y exponer lo que 
tuvieren por conveniente.

Moneva 3 de Noviembre de 1872.—El Alcalde, 
Joaquin Olibe.—D. S. M., Espiridion Mendoza, 
Secretario interino.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de la ciudad de Zaragoza, 
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Juliana Martinez Segura, vecina que fué 
de esta capital, habitante en la calle de Gavin, 
número quince, segundo de la derecha, para que 
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dentro del término de nueve dias comparezca en 
este mi Juzgado i-i prestar declaración indaga
toria en causa que me hallo instruyendo contra 
la misma sobre lesiones á María Laita; que si 
así lo hiciere se le oirá y hará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á dos de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y dos.—Salvador Romero.—Por su man
do, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto y pregón á Antonio Bequiristain y 
Huarte, Veterinario, vecino que fue de esta ciu
dad, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir la notificación 
de la sentencia ejecutoria recaída en causa con
tra el mismo y otros sobre juegos prohibidos; 
pues de no yerificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos setenta y dos.—Sal
vador Romero.—Por mandado de S. S., Mariano 
Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Juana Berasatay, natural 
de Tolosa, residente en esta ciudad, calle del Re
fugio, número catorce, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra la misma me hallo instruyendo so
bre sustracción de ropas á Antonia Ancizar; que 
si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
parándole en otro caso elperjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Salvador Rome
ro.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Juan Royo," vécino de Alfajarin, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado, sito calle de Fuenclara, número 
dos, á fin de evitarle y emplazarle para ante la 
Superioridad en causa contra el mismo y otro so
bre hurto; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el pressente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Tomás Navas y Julián Parejo, solteros, 
residentes en esta capital, para que en el término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado, sito 
calle de Fuenclara, número dos, á responder á los 
cargos que les resultan en causa contra los mis
mos y otros sobre hurto; bajo apercibimiento de 
quede no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á piuco de No
viembre de mil ochocientos setenta y dos.—Sal
vador Romero.—Por mandado de S. S., Fernan
do Broqueta.

Zaragoza,— Sau Pallo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Manuel Celma Aranda, natu
ral de Berge, soltero, labrador, de veinte años, 
vecino de Alcorisa, y á Faustino Gracia Sebas
tian, natural de Villafeliche, vecino de Azuara, 
casado, labrador, de treinta y tres años de edad,’ 
para que en el término de nueve dias comparez
can en este mi Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mis
mos instruyo sobre fuga del penal de esta ciudad; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará e i 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
seis de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—L. Norberto Romero.—Por mandado de su 
señoría, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Pedro Saldaña y Raga, natu
ral de Paracuellos de la Ribera, soltero, jornalero, 
de diez y ocho años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este mi Juz
gado á oir una notificación en la causa que con
tra el mismo se ha seguido sobre sospechas de 
tentativa de robo; apercibido de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lusar. Dado 
en Zaragoza á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S. S„ Manuel Sauras.

Moutallau.
D. Dionisio Salas, Juez municipal de esta villa de 

Mmtaiban y ejerciente la jurisdicción de pri
mera instancia de la misma y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, 
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llamo y emplazo á Rameo Perez, vecino de la 
ciudad de Zaragoza, para qwe en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración de inquirir y contestar á los cargos 
que le resulten en causa que contra el mismo y 
otro se sigue sobre robo de no caballo de don 
Agustin Muniesa, vecino de Alcañiz, apercibién
dole que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Montalban á primero de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Dionisio Salas,—De or
den de S. S., Pedro Estéban.

— nníJ'1 sb io *!- .oieñioíí «oí 
BelcMte.

D. Mariano Cabeza, Juez de primera instancia de 
Belchite y su partido.
Hago saber: Que el dia veintidós de Octubre 

próximo pasado fue detenido y puesto á disposi
ción de este Juzgado por el Alcalde de la Puebla 
de Alborton un hombre al que se le ocuparon los 
Objetos siguientes: una manta azul valenciana, 
para muías, de cüadros azules, á medio usar, 
de nueve palmos de larga: otra manta mórellana 
parda, de cuadros pequeños, para hombre; de diez 
palmos y medio de larga: unas alforjas viejas y 
deterioradas: una escopeta en medio uso, de pis
tón, en cuyo caño se lee la siguiente inscripción: 
«En Eibar. Por Andrés Barreñechea.—Año 1859:» 
una azada en buen uso, !sin ühfhgó:' una reja de 
arado también en buen úso-: y sospechándose que 
dichos objetos han sido sustraídos á sú respectivo 
dueño por el indicado sugeto, se reseñan'^ara que 
los que se crean con derecho á los mismós lo ha
gan valer en este Juzgado en eltérmino de treinta 
dias. Dado en Belchite á tres de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Mariano Cabeza,— 
D. S. O., Lorenzo Mongay.

ANUNCIOS.

VENTA DE FINCA.

Por voluntad de sus dueños se enagenará en 
pública y extrajudicial subasta la posesion-estado 
nominada VeMo ele, Eguaras, sito en las Barde- 
nas de Navarra, jurisdicción de Valtierra, que 
mide 13.600 robadas de tierra, igual á 1.221 hec
táreas, 88 áreas y 93 centiárcas, según medida 
pericial. Contiene en su perímetro: casa para los 
dueños y guardas, dos corrales parideras para

cubilar ganado; tres balsas para abrevadero de 
este, un castillo llamado de D.a Blanca de Navar
ra/multitud de pinos, pastos, cazáí, leña baja, y 
fácil salida de ganados para las Bardenas, y por 
única Servidumbre, pública una senda ó camino 
de herradura en el estremo de Este á Oeste.

La subasta tendrá lugar en un solo acto el dia 
l.° de Diciembre del corriente año en la Notaría 
de D. Santiago Merino, en Tudela de Navarra, 
donde se hallárán de-manifestó el plano y tita- 
lacion corriente de la finca, y también el pliego 
de condiciones para aquella, el que á la vez lo es-.,. 9 
tará en la oficina-administraciou de dicha finca■ 
sita en Barillas de Navarra.

Barillás23 de Octubre de 1872.—El Adminis
trador, Timoteo Astorga. • (1)

... VENTA
DE .' ■ ;

CASA Y FÁBRICA DE ALFARERÍA
EN PAMPLONA.

.. L dím " " '1 mu ■ i. ■ ■ .q v •/ ¡be lem 
Por muerte del anterior poseedor, se vende á 

voluntad de su actual dueño áJas once del dia 16 
de Noviembre de 1872, y en la Notoria de D. Ful
gencio Bengoechea, Mayor 28, principal, en su
basta extraju'dicial, bajó el tipo de'5',000 duros, ó 
sea con la rebaja de 1.000 duros de la primera su
basta, la casa llamada la Grande, fábrica de alfa
rería, núm. 8, del barrio de la Magdalena, extra- . 
muros de Pamplona, con los secaderos ó cubiertos, 
hornos, eras, • oficinas, huerta Contigua y obra 
preparada con la herramienta de uso corriente. 
Eu una palábrá/en él pié qué actualmente existe, 
pues el dueño no puede continuar con la fábrica, 
y el comprador, siendo ^el oficio, puede utilizar la 
parroquia, por ser única en Pamplona^ ,

■ < Pamplona 29 de Octubre de 1872.—Agustin Or- 
mañanos.

IMFVENTA. PROVINCIAL
Establecida en 16. Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.
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